
4. El plazo de pago para todo clente, es de contado salvo ciertas excepciones que 
serán autorizadas por la Gerencia o la Presidencia, será máximo de treinta días. Una 
vez concurrido los treinta días de plazo, será la obligación de la Asistencia de 
Contabilidad hacer la debida gestión de cobro y seguimiento hasta que dicha factura. 

sea cancelada mediante cheque o transferencia y deberán ser depositados a las 
«cuentas corrientes dela Compañía Produbanco. 

5. Para el caso de facturas de proveedores, estas son recibidas previo la confirmación 
del presupuesto de cada proceso. Una vez recibidas dichas facturas, la asistente 
contable tiene la obligación de emir las correspondientes retenciones de ley en un 
lazo no mayor a cinco días laborables debiendo notificar al proveedor de efectiva 
emisión de las mismas para que sean retiradas desde las oficinas de 
WESTERNCONSTRUC S.A, 

6. El plazo de pago para. proveedores no puede ser menor al plazo establecido con 
cada proveedor. 

7.En caso de anticipos a proveedores, este será autorizado exclusivamente por 
Gerencia o Presidenda cuando el caso lo amerite, siendo prindpalmente autorizabies 
“en caso de producción de elementos con el fin de financiar la compra de los materiales 
correspondientes. 

Los anticipos a ser entregados no podrán ser mayores al 50% del valor del producto o. 
servido. 

Se autoriza un descuento de hasta el 5% en el valor de las facturas emitidas a. 
clientes con el propósito de generar un pronto pago y contar con mayor liquidez en la 
“operación. 

  

9.- En caso de ser necesario, se autoriza el financiamiento con gerencia de intereses. 
exclusivamente con insttuciones de la banca privada legalmente establecidas para 
ichos servicos y que sean regulables por la Super Intendencia de Bancos del Ecuador, 

10. Este año 2013 no hubo compras de ningún tipo de activo fo. 

11.-Con respecto al personal, se disminuido por la baja de producción y ventas. 

£. a Md a.



 


